
16027 
Exp. [131 

o / Quito, 29 de septiembre de 2015 

Señor 

Cesar Cornelio Marchán Carrasco Y 

Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinarisde Accionistasáe 

la compañía MEGASOLVE SOLUCIONES S.AS reunida el día de hoy 29 de septiembre de -7 

201%Yresolvió renovar su nombramiento de GERENTE GENERAL Ue dicha compañía 

por el periodo estatutario de DOS AÑOS. => 

  

De conformidad con los Estatutos Sociales, entre otras atribuciones, le corresponderá 

ejercer la administración y representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, Y. 
funciones que podrá ejercerlas también el Presidente en caso de ausencia temporal o 
definitiva del Gerente General. 

La compañía MEGASOLVE SOLUCIONES A constituyó mediante escritura pública 

de 04 de junio. de.20134nte el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, Dr. Roberto 

Dueñas Mera e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito con fecha 26 de julio 
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Muy atentamente, 

e 

Fo. 
_ 

é 
ndrea Peñarfeta 

Secretaria Ad-Hoc —- 

Aceptación/ 
y 

Acepto él cargo de Gerente General be la compañía MEGASOLVE SOLUCIONES $S.A. en 

la fecha ut supra, enla ciudad de Quitot 

   
CES CORNELIO MÍA CHAN CARRASCOS, 

CC. 1703491678
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*18915050VH1LSVAs     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 48239 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16027 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
        

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MEGASOLVE SOLUCIONES S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MARCHAN CARRASCO CESAR CORNELIO 

IDENTIFICACIÓN 1/03491678 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2 

  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMHH 2808 DEL: 26/07/2013 NOT: 37 DEL: 04/06/2013.- DZ 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
a > “Ho e. 

EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUÍTO So 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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